
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación Presupuestaria.
 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 07 de julio de 2022 del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera,
se aprueba definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º 008/2021 del
Presupuesto en vigor.
 
Aprobado definitivamente el expediente, se publica a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
 
 

c) Con cargo al Remanente de Tesorería disponible para gastos generales:
 

Aplicación
presupuestaria

Denominación Crédito
inicial

Modificación
(incremento)

Crédito
definitivo

333 / 632 Rehabilitación Casa Museo
(PLAN ACTIVA OBRAS 2020)

0,00 € 129.128,02 € 129.128,02 €

171 /632 Cerramiento Nave Almacén
(PLAN ACTIVA OBRAS 2020)

0,00 € 46.823,33 € 46.823,33 €

    TOTAL CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS=

0,00 € 175.951,35 € 175.951,35 €

Aplicación
presupuestaria

Denominación Previsión
inicial

Modificación
(incremento)

Previsión
definitiva

870.00 Remanente de Tesorería para
gastos generales (RTGG)

0,00 € 175.951,35 € 175.951,35 €
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Villanueva de la Vera, 4 de agosto de 2022

Antonio Caperote Mayoral
ALCALDE-PRESIDENTE

    TOTAL REMANENTE
UTILIZADO

0,00 € 175.951,35 € 175.951,35 €

 TOTAL FINANCIACIÓN                                                          175.951,35 €  
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